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17252 RESOLUCIÓN 632/38201/2003, de 7 de agosto, de
la Dirección de Enseñanza Naval, por la que se hace
pública la relación de aspirantes admitidos como
alumnos, correspondiente a la convocatoria de prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de militar
de complemento adscrito al Cuerpo General de la
Armada, Especialidad Piloto de Aeronaves.

1. Por haber superado las pruebas selectivas correspondien-
tes, convocadas por Resolución 452/38067/2003, de 10 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 99 y «Boletín Oficial de Defen-
sa» número 82), se hace pública la relación de aspirantes admitidos
como alumnos para cursar estudios de la enseñanza militar de
formación para el acceso a la condición de militar de complemento,
adscritos al Cuerpo General de la Armada, especialidad Piloto
de Aeronaves.

9017217 García Sánchez, José María.
36144259 Sampere Vázquez, Hugo José.
18237710 Montis de Luget, Nicolás de.
50453386 García de Guadiana Romualdo, José María *.

2. Efectuarán su presentación en la Escuela Naval Militar el
día 29 de septiembre de 2003, antes de las 10,00 horas, excepto
el personal reseñado con asterisco que por haber realizado ante-
riormente la Primera Fase de Formación General en la Armada,
lo hará antes de las 23,00 horas del día 8 de enero de 2004.

3. El personal relacionado efectuará el viaje de incorporación
a la Escuela Naval Militar por cuenta del Estado, sin indemnización
alguna.

4. Si algún aspirante no efectúa su presentación en la fecha
indicada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se
interpretará que renuncia a la plaza obtenida.

Madrid, 7 de agosto de 2003.—El Almirante Director de Ense-
ñanza Naval, Emilio José Nieto Manso.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

17253 ORDEN TAS/2451/2003, de 5 de agosto, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Social de la Marina.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Instituto Social
de la Marina), dotados presupuestariamente, cuya provisión se
estima conveniente en atención a las necesidades del servicio,
procede convocar concurso, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril), en su artículo 40.1 para la provisión de los mismos
y que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes
a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C y D.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en
el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995,
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el Anexo I a esta Orden, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—1. Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado y

de la Seguridad Social pertenecientes a los Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos A, B, C y D comprendidos en el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre que reúnan
las condiciones generales y requisitos determinados en la con-
vocatoria para cada puesto —especialmente los dispuestos en el
apartado siguiente— en la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Quedan excluidos de su participación
el personal funcionario docente, investigador, sanitario, de correos
y telecomunicaciones, de instituciones penitenciarias, de trans-
porte aéreo y meteorología.

Sin perjuicio de lo anterior, podrá participar el personal fun-
cionario de la Seguridad Social perteneciente a las plazas de per-
sonal docente y titulado no docente, clasificados en los gru-
pos A y B, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional sexta del Real Decreto 2664/1986, de 19 de diciembre,
por el que se procede a la homologación del Régimen de Personal
de la Seguridad Social con el de la Administración Civil del Estado
y se ordenan los Cuerpos de Funcionarios de la Administración
de la Seguridad Social.

Asimismo, podrá participar el personal destinado en la Admi-
nistración de la Seguridad Social, en solicitud de aquellos puestos
cuya adscripción a Cuerpo se corresponda con EX20, indepen-
dientemente del Cuerpo o Escala de pertenencia.

Se podrán solicitar las vacantes que figuran en el Anexo I.
Además de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, en
concepto de resultas, los que se encuentran ocupados de forma
definitiva y que pueden quedar vacantes, de los puestos de las
denominaciones de Director Local N.18, Director Local N.20,
Director Local N.22 y Programador de 1.a, cuya relación figura
en Anexo I-bis.

A este respecto, se aclara que los puestos que se soliciten en
concepto de resultas, son los ocupados de forma definitiva y que
pueden quedar vacantes por las circunstancias siguientes:

a) Adjudicación a los titulares de los mismos de una de las
vacantes objeto de provisión por el presente concurso.

b) Cese de los funcionarios de carrera que desempeñan dichos
puestos, siempre que la causa que origine dicho cese no implique
la reserva del puesto de trabajo.

Pueden solicitarse todos los puestos, tanto los vacantes, rela-
cionados en el Anexo I, como las resultas, relacionadas en el Ane-
xo I-bis. Para su identificación en la solicitud de participación
en el concurso bastará indicar, según la preferencia interesada,
el número de orden en que aparecen relacionados los puestos
en los citados anexos.

Segunda.—1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de los análisis
de la distribución de efectivos en la Administración General del
Estado, podrán participar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión
y los funcionarios que estén destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico en Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo,
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los Servicios Periféricos de Madrid, Tarragona y las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones:

Los puestos convocados en las provincias de A Coruña, Pon-
tevedra, Cantabria, Castellón, Lugo y Asturias sólo podrán ser
solicitados por funcionarios en situación administrativa de servicio
activo o en cualquiera que conlleve reserva de puesto.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentren
en situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto
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de trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de
Alicante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, Servicios Peri-
féricos de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Tarragona y las Ciudades de Ceuta y Melilla sólo podrán participar
en el concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su
caso, en cualquiera de ellas.

C) Las anteriores limitaciones no se aplicarán a los puestos
de trabajo con números de orden 8, 21, 22, 26, 33, 34 y 36,
por requerir una formación técnica especializada.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo, sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos. La certificación deberá referirse
a los requisitos y méritos correspondientes a dicho Cuerpo o
Escala.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Instituto, excepto los destinados en Comisión de Servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso solicitando,
como mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por
reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria que se
encuentren ubicadas en la localidad de destino, excepto los fun-
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-
cripción provisional, que sólo tendrán la obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente. Si no obtu-
viesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y artículo 72.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, si otro funcionario
obtuviese el puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde la toma de posesión en su actual puesto de trabajo de destino
definitivo, salvo que tengan destino definitivo en la Secretaría de
Estado de la Seguridad Social, o les sea de aplicación lo previsto
en el apartado e) del número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, o por supresión del puesto de trabajo.

A este respecto, se aclara que todos los puestos de trabajo
incluídos en las relaciones de puestos de trabajo de la Intervención
General de la Seguridad Social están adscritos a la Secretaría
de Estado de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, aunque las funciones de intervención se ejerzan en
el ámbito de Entidades Gestoras adscritas a otros Departamentos.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde
el que participan en el concurso por promoción interna o por
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban se les computará el tiempo de servicios prestado en dicho
puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efecto de lo dis-
puesto en el párrafo anterior.

5. Los funcionarios trasladados por concurso o transferidos
a Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso
si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado y en todo caso desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo.

6. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria,
establecida en el artículo 29, puntos 3, c) y 3, d) (excedencias
por interés particular y por agrupación familiar, respectivamente)
de la Ley 30/1984, sólo podrán participar si, en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
más de dos años desde que fueran declarados en dicha situación.

7. Los funcionarios en situación de excedencia incentivada,
prevista en el artículo 29.7 de la Ley 30/1984, sólo podrán par-
ticipar si han transcurrido cinco años desde que les fue concedida.

8. A los funcionarios en excedencia por cuidado de familiares
y a aquellos que estén en situación de servicios especiales, que
participen en este concurso, se les considerará, a los efectos de
la valoración de méritos, el puesto de trabajo que desempeñaban
en el momento de cambio de situación, o, alternativamente, aquel
que desde dicha situación hubieran obtenido por concurso.

9. A los funcionarios mencionados en el punto anterior les
será de aplicación lo indicado en el punto 3 de esta base. En
el supuesto de que, permaneciendo en dicha situación hubieran
obtenido otro puesto de trabajo y no hubieran tomado posesión
del mismo en virtud de lo dispuesto en la convocatoria del corres-
pondiente proceso de provisión, la fecha a partir de la cual se
iniciará el cómputo del plazo a que se hace referencia en dicho

apartado 3, será la correspondiente a la de la finalización del
plazo posesorio en el nuevo puesto obtenido.

10. Los funcionarios en situación de expectativa de destino,
si bien no tienen reserva de puesto de trabajo, se les considerará
a efectos de la valoración de méritos el último puesto de trabajo
desempeñado y desde el que pasaron a esa situación.

11. Los funcionarios en situación de excedencia forzosa están
obligados a participar en el presente concurso, si se les notifica,
solicitando todos los puestos de trabajo cuyos requisitos de desem-
peño reúnan. Si no lo hiciesen serán declarados en situación de
excedencia voluntaria por interés particular.

12. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas. Esta autorización corresponderá
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales si se trata de Cuerpos
dependientes de este Departamento.

Valoración de méritos

Tercera.

A) Consideraciones generales:

1. A los funcionarios que se encuentren en situación de
excedencia forzosa, en suspensión firme de funciones cuando ésta
siendo superior a seis meses, haya finalizado, y en excedencia
voluntaria por interés particular, se les considerará durante la per-
manencia en estas situaciones administrativas el desempeño del
puesto de trabajo de nivel mínimo de complemento de destino
correspondiente a su grupo.

2. A los funcionarios que se encuentren en la situación de
excedencia voluntaria, al amparo del artículo 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, por encontrarse en activo en otro
Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas,
se les considerará, durante el tiempo de permanencia en dicha
situación, el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
que desempeñan, si éste es superior al mínimo correspondiente
al grupo en el que estén excedentes y siempre teniendo como
límite el máximo de dicho grupo. En caso contrario, se les con-
siderará el nivel mínimo de complemento de destino correspon-
diente al grupo en que están excedentes y desde el cual participan.

3. A los funcionarios que se encuentren en situación de exce-
dencia forzosa, suspensión firme de funciones cuando ésta, siendo
superior a seis meses, haya finalizado, en excedencia voluntaria
por interés particular y excedencia voluntaria al amparo del artícu-
lo 29.3.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuando no figuren
en activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, se les considerará durante la permanencia
en estas situaciones administrativas el desempeño del puesto de
trabajo de nivel mínimo de complemento de destino correspon-
diente a su grupo.

4. Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán refe-
rirse a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes.

5. Con carácter general, a los efectos de las valoraciones del
apartado B de esta base, los plazos de toma de posesión se valo-
rarán como desempeñados en el nuevo puesto de trabajo.

B) Baremo:

1. Méritos generales (primera fase):

Se valorará el grado personal consolidado, el trabajo desarro-
llado, los cursos superados y la antigüedad en la Administración
con arreglo al siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal.—Por tener grado personal
consolidado y reconocido por el Órgano competente, se adjudi-
carán hasta un máximo de diez puntos según la distribución
siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: 10
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 7 puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: 5

puntos.



33746 Martes 9 septiembre 2003 BOE núm. 216

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.—Para la valoración
de este apartado se tendrá en cuenta únicamente el nivel de com-
plemento de destino correspondiente a los puestos de trabajo
desempeñados durante el período de los mil noventa y cinco días
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de treinta
puntos, según la distribución siguiente:

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino superior al del puesto a que
se concursa: 0,00927 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino igual al del puesto a que se
concursa: 0,01853 puntos, hasta un máximo de 20 puntos.

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior en uno o dos niveles
al del puesto a que se concursa: 0,02777 puntos, hasta un máximo
de 30 puntos.

Por cada día natural de desempeño de puestos de trabajo de
nivel de complemento de destino inferior en más de dos niveles
al del puesto a que se concursa: 0,00927 puntos, hasta un máximo
de 10 puntos.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento.—Los indica-
dos, en su caso, en el Anexo I de esta convocatoria, hasta un
máximo de 10 puntos. Sólo se considerarán puntuables los cursos
recibidos con una duración de, al menos, quince horas. A quienes
hayan impartido el curso o uno de sus módulos se les computará
el mismo siempre que sea igual o superior a quince horas.

1.4 Antigüedad.—Se valorará a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio hasta un máximo de diez puntos. A estos
efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios prestados simultáneamente a otros igual-
mente alegados.

2. Méritos específicos (segunda fase):

Para acceder a esta segunda fase será necesario acreditar, al
menos, quince puntos en la fase de méritos generales.

Se valorará la adecuación de los solicitantes a las características
del puesto de trabajo a través de los méritos que para cada puesto
se especifican en el Anexo I, hasta un máximo de cuarenta puntos.

Asimismo, y al objeto de valorar adecuadamente los méritos
alegados por los solicitantes y en atención a la naturaleza de los
puestos de la convocatoria, se podrá acordar la celebración de
una entrevista.

A este respecto, la entrevista se efectuará en aquellos casos
en que la Comisión de Valoración así lo determine, y el aspirante
haya logrado un mínimo de quince puntos en esta fase, al objeto
de evaluar la adecuación del aspirante al puesto de trabajo corres-
pondiente.

3. Puntuación mínima.

Para la adjudicación del puesto se atenderá a la puntuación
total obtenida, sumados los resultados finales de las dos fases
(méritos generales y méritos específicos), siempre que en cada
una de ellas se haya superado la puntuación mínima exigida: 15
puntos en cada una de las dos fases.

Acreditación de los méritos

Cuarta.—1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, justificaciones o
cualquier otro medio admitido en Derecho, según modelo que
figura como Anexo III a esta orden, que deberá ser expedida con
el máximo rigor por las unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto:

Subdirección general competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos autónomos y Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social cuando estén destinados o su
último destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Sub-
delegaciones de Gobierno cuando estén destinados o su último

destino definitivo haya sido Servicios Periféricos de ámbito regio-
nal o provincial, con excepción de los destinados en Direcciones
Provinciales de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de
la Seguridad Social, en cuyo caso la certificación corresponde
a las Direcciones Provinciales o Intervención Territorial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen-
sa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último des-
tino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los Dele-
gados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:

Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u
organismo similar o Consejería o Departamento correspondiente
si se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29,
apartados 3 a), c) y d), y punto 7, así como excedentes forzosos
procedentes de una situación de suspensión de funciones.

Unidad de personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública si pertenece a Escalas

de la AISS a extinguir o Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

No obstante lo anterior, a los funcionarios que se encuentren
en la situación de excedencia del artículo 29.3.a), que ocupen
como funcionarios de otros Cuerpos o Escalas en situación de
activo un puesto de trabajo en las relaciones de puestos de trabajo
de la Administración de la Seguridad Social, la certificación les
será expedida por la autoridad que se determine en el apartado 1.1.
de esta base.

1.4 Funcionarios en situación de expectativa de destino y
excedencia forzosa cuando ésta proceda de la anterior.

Dirección General de la Función Pública.
1.5 Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2. Los méritos específicos, excepto los relativos a titulaciones
académicas, deberán ser alegados por los concursantes en el
Anexo IV.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter-
minación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio en cualesquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.—Caso de estar interesados en las vacantes que se anun-
cian para un mismo municipio dos funcionarios, aunque perte-
nezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su peti-
ción, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en el mismo concurso y en el mismo municipio,
debiendo los funcionarios que se acojan a esta petición condicional
acompañar a su instancia la petición del otro funcionario y solicitar
ambos vacantes en los mismos municipios. En caso de no cum-
plirse estas condiciones se entenderá anulada la petición efectuada
por ambos.

Presentación de solicitudes

Sexta.—1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso
dirigidas a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social se ajus-
tarán al modelo publicado como Anexo II de esta Orden y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Instituto
Social de la Marina (calle Génova, número 24, 28004-Madrid),
o en las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Cada uno de los funcionarios podrá solicitar, por orden
de preferencia, los puestos de trabajo vacantes incluídos en el
Anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos para cada pues-
to de trabajo.

3. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán hacer
constar en la propia solicitud de vacantes el tipo de adaptación
que necesitan para el desempeño del puesto de trabajo, a efectos
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de lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Solicitud de participación.
Anexo III: Certificado de méritos.
Anexo IV: Méritos específicos alegados por el candidato en

relación con cada puesto solicitado. A dicho anexo se incorporará
la documentación acreditativa de dichos méritos.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Séptima.—1. El orden de prioridad para la adjudicación de
los puestos vendrá dado, en cada caso, por la puntuación obtenida,
según el baremo de la base tercera.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada en los méritos enunciados en el artículo 44,
punto 1, del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y por el orden
en él expresado.

3. De persistir el empate en la puntuación, se acudirá a la
fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala
desde el que se concursa y, en su defecto, al número de orden
obtenido en el proceso selectivo por el que se adquiriera la con-
dición de funcionario del Cuerpo o Escala desde el que se concursa.

Comisión de Valoración

Octava.—Los méritos serán valorados por una Comisión com-
puesta por los siguientes miembros:

Presidente: Secretario General del Instituto Social de la Marina
o funcionario en quien delegue.

Vocales:

Un funcionario designado por la Subdirección General de Orde-
nación y Desarrollo de Recursos Humanos de Organismos Autó-
nomos y de la Seguridad Social.

Cinco funcionarios designados por la Dirección General del
Instituto Social de la Marina, de los cuales uno podrá ser designado
en atención a la Unidad a la que pertenezca el puesto convocado.
Otro de los Vocales actuará como Secretario.

Podrá participar, asimismo, un representante de cada una de
las Organizaciones sindicales más representativas en el ámbito
de la Administración de la Seguridad Social y de las que cuenten
con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto de las
Administraciones Públicas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual o superior al
exigido para los puestos convocados y poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior a aquéllos.

La Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá
ser asesorada por expertos que actuarán con voz pero sin voto.
Asimismo, podrá solicitar de la autoridad convocante la incor-
poración a los trabajos de valoración de los méritos específicos
de los Subdirectores Generales y Directores Provinciales que cola-
borarán en calidad de Asesores, respecto a los puestos de trabajo
de sus unidades, con voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración podrá recabar de los funcionarios
que aleguen discapacidad, la información que estime necesaria
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración Laboral Sanitaria, o de los
competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y, en
su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente de la pro-
cedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Adjudicación de destinos

Novena.—1. Los traslados que puedan derivarse de la reso-
lución del presente concurso tendrán la consideración de volun-
tarios a los efectos previstos en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peti-
cionario una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias y los destinos adjudicados serán irrenunciables salvo que,

antes de finalizar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrá optar
entre los puestos que le hayan sido adjudicados, quedando obli-
gado el interesado, en este caso, a comunicar la opción realizada
a los demás Departamentos en cuyos concursos participó, dentro
del plazo de tres días.

Resolución de la convocatoria

Décima.—1. La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en un plazo inferior
a cuatro meses, a contar desde el día siguiente al de la finalización
del de presentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

2. La Orden expresará tanto el puesto de origen de los inte-
resados a los que se adjudique destino, con indicación del Minis-
terio o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, grupo,
nivel y grado, así como su situación administrativa cuando sea
distinta de la de activo.

3. El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de
tres días hábiles, si no implica cambio de residencia, o de un
mes si implica cambio de residencia o si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión del destino comenzará a contar
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución
del concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación
del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá computarse desde el día siguiente al
de dicha publicación. No obstante, si el funcionario que ha obte-
nido el destino procede de la situación de servicios especiales
o de excedencia por cuidado de familiares, tendrá derecho, mien-
tras dure la citada situación, a la reserva del nuevo destino, sin
que para ello sea preciso formalizar la toma de posesión del mismo,
hasta que se haga efectivo el reingreso al servicio activo.

4. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles debiendo comunicarlo a la Unidad a que
haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas, en cada caso, por el Secre-
tario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse
la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Asuntos Sociales
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo
de veinte días hábiles si el destino implica cambio de residencia
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que, excepcionalmente, por
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Undécima.—De la Resolución de este concurso se dará traslado
a la Unidad de Personal donde figure adscrito el funcionario selec-
cionado.

Duodécima.—Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado
Central de lo Contencioso-Administrativo que corresponda, según
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de aquella Jurisdicción o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que la dictó (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
en su redacción por la Ley 4/1999).

Madrid, 5 de agosto de 2003.—El Ministro, P.D. (O.M.
26.06.97, B.O.E. del 27), El Secretario de Estado de la Seguridad
Social, Fernando Castelló Boronat.
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- I'ropuesta de reiduciói i  de rcciirws admini\irativii\ en inateria de 
ayuda y subvenciones púhlicn ei i  l iu i i r  de irah;ijadores del inz:  .. 
- 1:vacuaciirii de coiiaulins.juridica y elahor;ición de criterio? adnii- 
nistrali>ns p m i  la  geiiihii de las presiaciiiiies por dcxinpleo de l«s 

- I'arlicipnciiiii en cqiiipoi de irahqjo de carácter t 
ración con Organisnio? I'iihlicw, para l a  Iijacihn de criterias admi- 
nisiraiivo\ en niateria de proiccciiin por dcícnipleii: ........................ I O  
- I>iwilo y pcstióii de base de daiiis snlire ciiiisiilias, critcrio<i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 

circulares de deíeiiipleo: ............................................... 5 

c!ursB: 
- 1.a inoiiraciiin cn el grupo de rmhajo: .......................................... 4 
~ Ilclacinncs liihoralca en la  I!iiiiin I.urirpea. ............................. 4 
- I.IitUi I. 2. 3 ......................................................................... 2 

5 

5 

ir;iha.jdiirei del mar' ..................................... 

___ 
Torrevieja 

Baleares 

C4diz 

I IIIKI~.C'<X')N 
I'KOVINCIAI, IW. 

AIJ( 'ANI I< 

Director I.ncal N I S  
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i in dc Sefiirid:id S<icial: .................................................... 

- 1)irccciiin dc I'iluipiii de l ' r d y o ,  ......................................... 
- (kiiiiiii de 1'~ogi;iin:i~ Socialci: ......................................... 

- i ic i t i i i i i  del Kégiiiieii l.\pccial del Mar. ...................................... 

- I)irecciiin de I.quipoi dc Irah;i,jo: ........................................ 

- í icst i i i i i  presupiicsktarix .......................................................... 
- ('iintraiaciiiii adniiii i<iratira ...................................................... 
- üesiibn d e  Iii\crciones ......................................................... 

.................................................................. 

s liconóiiiicns (1 lmprc\ariales: . . . .  

- Aplicaciiines cnioriio Winduws: ........................................... 

DIKECCIÓN 
I'I<OVIN('IAI. I > I I  

DALEAIIES 

Jefe de Seciión Tipo D 

Geiiiiin presupucstaria 

Cunirataci6ii adiiiitiisiraiira 

(icsti6n de inwrsioiies 

KCgimcn interno 

I 

_______ 
Iiincioncs dc asciirramient<i y ejecución 
de inaicrisi que se le enconiiendcn. 
priipias de la gestión que sc rca l im en 111 

Ilirecciiin I'rwinciiil 

I~IKIX~CION 
I'KOVINCIAI. D I  

CADI% 

Jcre de Sección Tipo 4 

~- 

(iesiiiin de periiiiial 

Apoyo a i>rg;ino? colegiados de gohiernii 

Coordinaciiin de Centros Asiciriiciales 

I CAdiZ DlKI!CCl()N 
I'KOVINC'IAI. 111' 

CADI% 

Jefe de Sercidn 'Tipo 5 

1784.48 I'werienciii en: 

-íicsliii i i de pcrs iml  Ibncionario. 1ahor:d ) eslaliiiiirio: ................... 
~ llcgimen internn (le org:ini/aciiiii de <'eniros Asistenciales: .......... 
- Iunciiines de ape)« a iirgaiios colegiailos de giibiernii: .............. 
<:ursos: 
- ücition de personiil: ......................................................... 
- Dirección de equipns dc trabajo: ................................................. 
- Aplicaciones entorno Windows: ..................................................... 
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I)IRI:C'('ION 
I'ROVINCIAI, 1>11 

IIIIRI.VA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Jefe de Sección l i p u  5 

~ 

I>IRi:CCION 
PROVINCIAL. I>E 

IIIIF.I V A  

Programador de 
Prim era 

_ _  
I>IKI!<:CION 

PROVINCIAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IIUCLVA 

Puesto de Trabajo de 
Apoyo Nivel 14 

111 RIICCION 
PROVINCIAI. i>lI 

IAS PAI.MAS 

Jefe de Sección Tipo 4 

í icslión de prcataciiincs del Rtgirrieii 
li?pecial del Mar 

- 
* Maniener. insfalar y configurar bisiema\ 

operativos 
Organiracióii dc recursos I lardware 
Ci)nliguración de periféricos 
Instalación y conliguracióii de pnqiietes 

de aplicación 
1 Maiitenimienlo de sistemas en red de 

área local. Administración dc rcd 
'Control de las coinuiiicacioiies 

Control dcl parque instalado 
Ciiordinación y astisoria informática a la 
üirccción 
Apoyo adiniiiistrativo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal üirectnr 
Provincial 

* (icslióii de empleo y de prestaciones de 

deiempleo. 

I 

~ 

I 

__ 

Huel ia  

-~ 
Huelva 

lluelva 

Las Palmas 

..................................................... I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA!.965,92 txwr icnc ia cn: 
- A p [ i y i y ,  entorno i4indr)ir~a: 

- (icsiión dc \i\lcnia\ ripcraiivoi: ..................................................... 1 

- UNIX: ....................................................................................... 5 
-NI.. I WAKE: ................................................................ 13 
- Ciesii6n de Admiiiisirdcioii de rcdes I « ~ t l c s :  .................................. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIO 
- Ciesiión de Ciimiiiiiciici<iiics: ......................................................... 10 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
('iirs<ia. 

- Comunicaciones: ............................................................................ 2 

,619.16 Lxp&núin: EX 20 
- Aciividades de a p q o  admiiiisirativo (correspondciici~ 
coiiiunicdcibii telefónica archivo, etc): ............................................ 15 
- Mane,jo a nivel de usuario de aplicaciones inlurmbticai en entorno 
Wiiidous y MSIIOS: ........................................................................ I O  
- I'ucsto~ similares: .......................................................................... 15 
m: I - Word n o :  ...................................................................................... I 5 I 

. . . . . . . . . . . . . . .  ... 
I ü42.X.l . . . . . . . . . . . .  . < .  1.x I I  

Ekperieiicia en' 
- Gcstión y reciinocimiento de prestaciones de desenipleo: ............. 
- Gestión de promoción deemplco: ................................................... 
<:urs»s: 
- Kégimcn .jiiridico de prestaciones: .................................................. 
- (. iestion :, 

~ Aplicaciones entorno Window?, .............................................. 
de pre\tacioncs de rlesempleo: .......................................... 

20 
5 

4 
4 
2 

I I I  

Director Local N 18 

DIRRCCI~N 
PROVINCIAL DE 

MAI>KII) 

Subdirector Provincial 

DIRECCI~N 
PROVINC'IAI DE 

MADRID 

Inspector Médico 

DlKt:CCl~)N 
I'ROVINCIAI. 111: 

M A I A ü A  

Jefe de Secci6n Tipo D 

- Asesorainientri a1 Director Pros incial 

*Cor>rdinación de las Iuncione' 
ciicoineiidadas a las distiiiias: llnid;irle. 
de gestión. 

- Ejccución de la politica gcncral sanitaria 
del ISM; seguimieiiio y conlrol <Ir la' 
funciones y servicios sanitarios de l a  
Entidad cn la ciudad aiitónoma. 
Iníorme. ev;iluacibn y segiiirnirntrr de Iii' 
procesos dc ciifcriiiedad del enlectiir 
maritimo-pcsquern que originan 
prestaciones del RCSimeii Crpccial dr 

Seguridad Social dc los I'rahajadores del 
Mar. 

'Aaezoraniieiitii it'ciiico a la ijireccióii 
Provincial en inateriai de salud 
encomendada al I S M  - (iestii>ii de ciiipieo y de prestaciones dt 
dcscmplco 

__ ............. ~- 

....................................................... 

............................................... 

- Por e l  desempeño del puesto de Inspector Médico o Médica 
Evaluador de Incapacidadcs : 
(5 puntos por año completo de servicios, hasta un m4ximo de 40 

yuntos) 
Cur,os: 
~ Valoración dc mcnoscabos. iiiinusvalias e incapacidadcs: ............. 
- l>irccciíin de Equipo, de 'I'rahajn en el ámhiio sanitario: ............... 

- 
1.120.16 Ekucricncia en: 

- Gcitiiin y rcciinncimicntii de prest;iciirnei de ileieinpleo: ............. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-I - í i e h n i i  de I'rninocióri de empleo: ........................................... 
Cuno.F: 
- Regimen Juridico de prestaciiines: ................................................. 
- üestión de I'resiacioiie? de iksempleo: .......................................... 
-Aplicaciones entorno Windom. ..................................................... 
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@ 1,jecucióii zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde la politica gciicral sanitaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
del ISM; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAscgiiiiiiicnto y ciinlriil di: las 
Suncipnes y ~crvicins s ~ i i l a r m s  dc 10 
Imidad eii l a  ciudad aiilóiioma. 

n Informe. evaluación y seguimiento de Ini 
procesos de cnfermeilad del cnlecii\o 
marítimo-pesqiicro que urigiiirin 
prestaciones del Uégimeii Especial de 
Seguridad Social de Ins 'lrdh@dores del 
Mar. 

,Asesoramiento lécnico a la I h c c i i n  
Provincial eii materias de salud 
encomendadas al ISM. 

I MItlaga i 13ii.XX 1:wcricncia c!: 
- f'or cI d e w ~ ~ p ~ ñ o  del piicsio dc Inspector Medicti o Médici 
I'vdiiii i l i ir dc Incapacidado : 
(S puntos por aRo completu de servicios. hnsta nn rnhximo de 4í 

5 
5 

5 

o 
5 

5 
5 

S 

1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
6 

6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
I 

I 
2 

' Apoyo administrativo al Director 
Pro\incial 

I Melilla hl9. I f  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEX 20 UI R BCCIÓN 
PROVINCIAL D E  

M1I.II.I.A 

Puesto de Trabajo de 
Apoyo Nivel 14 

ExQeriencia . en: 
- Aclividailei de apoyo adniinisiralivo (correspondencia 
comunicacihii tclefiiiica, archiio. etc): ............................................ 
- Miincjo a nivr l  dc uriiiirici de ;iplicnci«iies iniiirtndticas en enlnrni 
Windiiws y MSIIOS: ................................................................... 
. Puestos simalarcs: ...................................................................... zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c<uTso5. 
-Word Pro: .................................................................................... 
~ I.»tus 1.2.3: .................................................................................... 

~~ 

- I.iccnciado en Derecho: ............................................................. 
Experiencia en: 
- íjestióii de perional fiincionarin y lahoral: ................................... 
- Ilegimcn interno de organi/üci6n de C'entros Asistenciales: .......... 
~ Fuiicioncs de apoyii a órpaiius colegiados de gobierno: ................. 
CULSCS: 
- <ieiti<in de pcrional: ................................................. 
. IIirccciiin dc Equipos de Iraha-io: ................................................. 
- Aplicaciones eninrnu Windows, .................................................. 

EX II I)IKECClON 
PROVINCIAI. LE 

SAN I'A W117 I>f< 
1f:NEUII'T. 

Jefe de Sección Tipo C 

* (iestiin de periiindl 

I Apoyo a órganos colegia(los dr gohierrin 

Conrdiiiaciih de ('enlrn.; Asiitcncialcs 

1 Santa Cruz 
de Tenerife 

! .378 .S  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 

<;csliiiii del Ilégiiiicii I:special dc 1ii 

I ralxijadores del Mar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 

Ish de 
Hierro 

3 9  IIIKI~(Y'K')N 
I'KOVINCIAI. DE 
SANTA CRIIZ 1>1: 

'TliNIXIPE 

üirector Local N 18 

1:x 20 i .\gerieiicia el!: 

. (icstinii Jc Scgiiridad Cocial: ...................................................... 

. (iestiOn de I'rogriiiiiii\ Sisi;ilc\- 

. I ) i r ccc i i h  dc Vquipiih dc I raliajo: .............................................. 

. (icati0n dcl Ilc'gimen t spcciiil del Mar: .......................................... 
m: 

............................ 

- Aplicacioiies enlorno Windon ...................................... 
. Iiiforiiiaci¿in y Atención al I'ii : ............................................... 
. Dirccciiiii de I:quipiis de 'l'riihaio: ................................................ 

GcaiiEin de personal 

Régimen interno 
rcsiión . '  presupuestaria 

Cuntralación adniinistrativn 

Gestión de inversiones 

Sevilla I EX 20 4 0  I I I R E C C I ~ N  
FKOVINCIAI. 111: 

S I ~ V I L I A  

Jefe de Sección Tipo O 

tixneriencia en: 
. Gestión de person;il Iuncionario. lahoral y cslatularin' ................ 
. (iestión prcsupucsiaria: .................................................................. 

ión adminirtraíiva. ................................................... 
. Cicsiidii d~ inversiones ............................................................... 
CUW!S: 

. íiestidn de personal: ...................................................................... 

. Contratación administrativa: ........................................................... 

. Aplicaciones entorno Windows: ................................................ 

Mantener, instalar y coiiligurar sistema 

Organii-aciiin de recurcos Hardwarc 
Conligurnciiiii de pcrifericos 
Instalación y conligiir;iciBn de paqustc 

de aplicaciiin 
Mantcnirnicnlo de sistemas en red d 
Brea local. Aclniinislración de red 
Control de I;is comunicaciones 
Coiiirol ~ l r l  parluck inital;idii 
Coordinación 5 asesuiia inkirniAtica a I 
Ilirecciiin 

UOpCrdliVUS 
Vigo 

5 
3 2 l  4 1  I>IKI'CC'ION 

PROVINCIAL DI: 
VIGO 

Programador de Primer 

mUS UpcrdtiVl>S: ...................................................... 

. Nt,l WARI.:: .............................................................................. 
- Ciesiiiiii de Adniinistrdcidn de redei locales: .................................. 
.Gestión de comunicaciones: ........................................................... 
Cursos: 
- I INIX. .................................................... 
. NEI'WAUI,: .......................................................... 
- Sistenias microiriS«nnúiicos: ................................ 
- ('oniuiiicaciiincs:.. ....................................................................... 
. Redcs I.ocalcs: .............. 

.............................................................................................. 
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4 2  INRI:CCION 

PROVINCIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAor. 

VI I , I .AC;AR~~A DF 
AI<OSA 

Director Local zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN 20 

4 3  DIRI~CCI~N 
PROVINCIAL t)r: 

VII.t.AGARC¡A DE 
AROSA 

Direclor Local N 20 

I)IRI!C'CI~N 
PROVINCIAL I ) €  

V17CAYA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'Gestión dcl Rtgiinen lispecial de l o s  
l'nhajadores del Mar 

< 

'Gestión del Regimen lispsciai de los 
Trabajadores del Mar 

Mantener, instalar ) cimlígurar sisictilas 
«iiperalivos 

* 0rgntiiz;iciún de recursos llardwara - Coiifiguración de perifiricos : 
Instalación y ciinliguracióri de paquetes 

de aplicación 

*Miintcniniicnlo dc sistemas en red de 
área local. Admiiiistr;icióii de red 

*íContriil de las coiniiiiicaciiincs - Coiiirol dcl paquete instalado 

* (hirdiiiacifin y aies»ria infnrmático a l a  
Dirección 

I 

~ 

I 

I 

~ 

Roiro 

sla de Aros 

Vizcaya 

.................................................... 

................................................ 
.......................................... 

. Gestiiiii del KCgiiiien I:specinl dcl Mar: ......................................... 

. Aplicaci»nes enkinlo Windows: .................................................... 

. Inlormaci0n y Atención al I'uhlico: ...... 

. üirccción de I-:qiiipos de 'lrnhqio. ........................................ 
.- 

Iiwericncia en: 

I:iirsos: 

. Dirección de Sqiiipiis de 1 rahajo: .................................................. 

hcrigngilae!!: 
- Gestión de sistemas operativos. ............................................... 

................................................................................... 

................................................................................... 
dniinisiraciún dc redes locales: ................................... 

. (jcstióii dc comunicaciones: ........................................................... 
-TS<ls: 

. IINIX. ....................................................................................... 
- NETWARE: ............................................................................... 
- Sieiemai microiiiliinnhticos: ........................................................ 
- Cnmunicacioncs: .......................................................... 
- Rcdc\ I.ocalt.5: .............................................................. 
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10 
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2 
3 
I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 
2 

- - __ 

4 5  ai Director 

VIZCAYA 

Puesto de Trabajo de 
Apoyo Nivel 14 

14 I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.h I Y. I h Exncrieiicia en: 
- Aciividsde.; de apoyii adininisiraiivii (corre?poiidcnci;i. 
coiniinicnción ieldiinica. ürciiivo, eic): ............................................ 
~ Mane,jii a i i i i e l  de U S L I ~ I  io de aplicacioncs informAti~!s e11 eniornu 
Windows y MSIIOS: .............................................................. 
- I'ucsios sinialares. ................................................................... 
c u m :  
-Word Pro: ......................................................................... 
- I.0tus I ................................................................. 
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.__- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
72 

7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 

-. . 

DIRECTOR LOCAL N 18 __ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA._(ACorg!!L-. ~ 

- DIRECTOR LOCAL N 18 

DlRECClON PROVINCIAL DE A CORUNA Cedeira CD 18 I XllO.0 EX20 
DIRECTOR LOCAL N 18 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE A CORUNA Espasanle (Ortigusira) CD 18 1.xon.6 EX20 

~ _ _ - - _ _  (A Coruiia) 

_ _ _ ~ ~  (n-ri!?L---- 

.__ . ~- . . .  
71 DIRECCIÓN PROVINCIAL DEA CORUNA 

74 DlRECClON P R O V P  
DIRECTOR LOCAL N ! E - - L  

75 DlRECClON PROVINCIAL DE A CORUNA 
DIRECTOR LOCAL N 18 

76 DlRECClÓN PROVINCIAL DE ACORUNA 
DIRECTOR LOCAL N 18 

77 DlRECClON PROVINCIAL DE BARCELONA 
DIRECTOR LOCAL N.20 

78 DlRECClON PROVINCIAL DE BARCELONA 
DIRECTOR LOCAL N 18 

79 DlRECClON PROVINCIAL DE MALAGA 
DIRECTOR LOCAL N 20 

80 DlRECClON PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

R I  DlRECClON PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

R2 DlRECClON PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

83 DlRECClON PROVINCIAL DE GUIPUZCOA 

84 DlRECClON PROVINCIAL DE HUELVA 

85 DlRECClON PROVINCIAL DE HUELVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
86 DlRECClON PROVINCIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE HUELVA 

DIRECTOR LOCAL N 20 
87 DlRECClON PROVINCIAL DE HUELVA 

~ .... ~ _ _  

. 

~ ... 

DIRECTOR LOCAL N 20 

DIRECTOR LOCAL N.18 

DIRE-OR-LOCAL N.18 

DIRECTOR LOCAL N.18 . - 
DIRECTOR LOCAL N.20 ...... 

DIRECTOR LOCAL __ N.20 ....... ___ 

... ' Caririo (Ortigueira) CD 18 I x(n.6 EX20 

Laxe CD 18 I xiin,6 EX20 

Muxia CD 18 I 8ini.ó EX20 

Sada CD 18 I.R(lO.h EX20 

Palamós (Gerona) BC 20 2 361.84 EX20 

Llanw (Gerona) CD 18 I800,6 EX20 

Motril (Granada) BC 20 2561,84-- EX20 

Hondarribia BC 20 2361.84 EX20 
(Guipuzcoa) 

Getaria CD 18 I R(Nl.6 EX20 
(Guipuzcoa) 

Orio CD 18 I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.800,6 EX20 
(Guipuzcoa) 

Mutriku CD 18 1.800.6 EX20 
(Guipuzcoa) .- . _- 

Punta limbria BC 20 2361.X4 EX20 

Ayamonte BC 20 2 361,84 EX20 

Lepe BC 20 2 3hl.84 Ex20 

Isla Cristina BC 20 2 361,R4 EX20 

__ _ _ ~ . _  (A Coruña) 

(A Coruña) 

(A conmal ___. .. 

........ _____ ..... ~- _____ 

... .- . - - 

~ - _ _ _  

___ 

-.___. 

.. 

(Huelva) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
o-- .. 

- - (Huelva) 

(Huelva)._ 
88 DlRECClON PROVINCIAL DE LUGO Cillero (Vivero) 

DIRECTOR LOCAL N 20 (Luge) 
89 DlRECClON PROVINCIAL DE LUGO Burela 

DIRECTOR LOCAL N 20 (Luge) 
YO DlRECClON PROVINCIAL DE LUGO Foz 

-__ DIRECTOR LOCAL N.18 (Luge) 
91 DlRECClON PROVINCIAL DE LUGO Ribadeo 

DmECTOR LOCAL N L  __ -o 
92 DIRECCION PROVINCIAL DE MALAGA Estepona 

DIRECTDR LOCAL N. 18 (Málaga) 

DIRECTOR LOCAL N.20 ~ 

~ .... 

__ - 
BC 20 2.36134 EX20 

BC 20 2.3h1.114 EX20 

CD 18 I .800.6 W2' 

CD 18 I 800.6 EX20 

CD 18 I 800.6 

__ 

EXTO-- 
--- 

93 - 
Y4 

_. ._____ 
DlRECClON PROV¡NcAi%E-A- Torre del Mar CO 18 I 800,6 EX20 

(Murcia) 

DIRECTOR LOCAL N 18 ...... ___ (Málaga) 
DlRECClON PROVINCIAL DE CARTAGENA Agudas BC 20 2 361.84 EX20 

__ DIRECTOR LOCAL N 20 



_. __ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
95 DlRECClONPROVlNClAL DE CmAGENA Mazarron CD 18 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 80U6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ilh --FA San Pedro del Pinatar CD 18 I 8(10 6 

JMurcia) - -  __ ._ DIRECTOR LOCAL N 18 

DIRECTOR LOCA-- _____ (Murcia) 
L)7 DlRECClON PROVINCIAL DE GlJON Avilbs BC 20 2 361 84 

BC 20 2 IOI 84 
DIRECTOR LOCAL N 20 -_ (Aslurias) .- 

qx DIRECCION PROVINCIAL DE GITFN ________ Cudillero 

2c 2 161 84 
DIRECTOR!3O-CAE20 I - __ 

Y9 DlRECClON PROVINCIAL DE GlJON Luarca BC 

100 DlRECClON PROVINCIAL DE GIJON Laslres (Colunga) CD 18 I 800 6 

101 DlRECClON PROVINCIAL DE GlJON Tapia de Casariegos CD 18 I 801) 6 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
102 DlRECClON PROVINCIAL DE GlJON Ribadesella CD 18 I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAX m 6  

~ _- - 

___ (AsEiasl __ - 
DIRECTOR LOCAL N 20 (Asturias) . 

__- (Aslurias) 

(Asturias) 

~- _.. DIRECTOR LOCAL N 18 

DIRECTOR LOCAL N 18 ____ .___~  _____ 

DIRECTOR LOCAL NJB- - -  

_- 
Arrecife de izzarote 2 728 8 EX20 

DlRECClON PROVINCIAL DE LAS PALMAS Arauineauin CD 2 O26 2 EX20 

- -__ 

DIRECTOR LOCAL N 22 (Las Palmas) __ . 

EX20 

EX%- 

EX20 

EX20 

EX20 

EX20 

EX20 

EX20 

._ 

. . ~ a i  Palmas) __ 
Cangas de Morrazo BC 22 2 482.68 EX20 

Marln BC 22 2 482.6~ EX20 

Bayona BC 20 2 361.84 EX20 

EX20 

(Pontevedra) 

. (Pontevedral.-_ ~ - - 

.-(Pontevedra) ___ ___ 
Bueu BC 20 2.36134 

DIRECTOR LOCAL N 20 ~ ~ _ _ _ _  .... (PoJKeG:a)p _____- ~. 
DlRECClON PROVINCIAL DE VIGO Moaña BC 20 2361.84 EX20 . 

_ _ _ _ _ . . _ _ ~ _ ~ _ _  (Pontevedra) _______ .~ 
Red on d e I a BC 20 2 3 6 1 . ~ 4  EX20 

w 
ORDEN 

DIRECCION PROVINCIAL DE VIGO Ponteuedra 
DIRECTOR LOCAL N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20 

La Guardia Ex20 

___-I 

NIVEL c D COMPL ESPEClFlCO ADS. 
TITU W I ~ N  (EUROS) 

DENOMlNACldN DEL PUESTO DE TRABAJO LOCALIDAD GRUPO 

CD 18 2.026,2 EX1 I 

BC 20 2361.84 EX20 

BC 20 2 161.84 EX20 

.. _- . 
I16 DlRECClON PROVINCIAL DE TENE@FÉ--.-- 

I17 DlRECClON PROVINCIAL DE CANTABRIA 

I18 DlRECClON PROVINCIAL DE CANTABRIA 

DIRECTOR LOCAL N 18 

DIRECTOR LOCAL N 20 

- -~ - __- .~-___ ____ 
I 19 D~RECCION PROVINCIAL DE CANTÁBRIA Castro Urdiales CD 18 I 8011 h EX20 

120 -DIRECCION PROVINCIAL DE CANTABRIA - San Vicente de la CD 18 I XI10 b EX20 

121 DlRECClON PROVINCIAL DE SEVILLA Sevilla B 18 2 065 92 EX1 1 

I22 DlRECClON PROVINCIAL DE TARRAGONA San Carlos de la Ráprla BC 20 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA761 x4 EX20 - 

123 DlRECClON PROVINCIAL DE TARRAGONA L Amellla de Mar CD 18 I BU0 h EX20 

I24 - ó i R m N P m N c i n L  D E T A R R A G O N A - ~  Cambnls CD 16 I HOO.6 EX20 

125 DIRECCION PROVINCIAL DE VALENCIA-- - -- ~ Gandia BC 20 2 xi1 a4 EX20 

DIRECTOR LOCAL N 18 - ~ (Cantabria) ~_ - - 

____ DIRECTOR LOCAL N 18 - _  -~ Barquera (Canlabria) - _ - 

__- - - _ _  . PROGRAMADOR DE PRIMERA 

-_ - --- ___ DIRECTOR LOCAL N 20 - _  ~~ (Tarragona) . - ~ 

DIRECTOR LOCAL N 18 ___@!agonal - -~~-___ - 

DIRECTOR LOCAL N 18 (Ta-gona) . -  ___ 

__ - DIRECTOR LOCAL N 20 (Valencia) 

PROGRAMADOR DE PRIMERA 
126 DlRECClON PROVINCIAL DE VALENCIA Va I en c i a B 18 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi 9t? 92 EX1 I 

______ 
127 DlRECClON PROVINCIAL DE VIZCAYA Bermeo BC 22 2 4x2 hX EX20 

128 DlRECClON PROVINCIAL DE VIZCAYA Ondilrma BC 22 2 482 68 EX20 

129 DlRECClON PROVINCIAL DE VIZCAYA Lekeilio BC 2C 2 361 84 EX20 

130 DlRECClON PROVINCIAL DE VIZCAYA Santurce CD 18 I 800 6 EX20 

Santa Uxia de Riveira BC 22 2 4x2 68 EX20 131 DlRECClON PROVINCIAL DE VILLAGARCIA 

BC 20 2 361 R4 EX20 132 DlRECClON PROVINCIAL DE VILLAGARCIA 

I 3 3  DlRECClON PROVINCIAL DE VILGGÁRCIA O Grove BC 20 2 361 84 EX20 

I 3 4  DlRECClON PROVINCIAL DE VILLAGARCIA Rianxo BE- - 20 2 161 u4 EX20 

135 DlRECClON PROVINCIAL DE VILLAGARCIA Pobia do Caramiñal CD 18 I BüU 6 EX20 

_- - - .- DIRECTOR LOCAL N 22 _ _  (Vaca ya) 

-- - _ _ -  (Vizcaya) -- - 

DIRECTOR LOCAL N 20 (Vizcaya) _ -  
- ___ DIRECTOR LOCAL N 22 

- ._ - - - DIRECTOR - LOCAL N 18 

DIRECTOR LOCAL N 22 

DIRECTOR LOCAL N 20 (Pontevedra) ~ - 

DIRECTOR LOCAL N 20 (Ponlevedra) 

(Vizcaya) 

-@Gruña)  
Cambados 

DIRECTOR LOCAL N 20 (A Coruña) - 

(A Coruña) ___ - _-_ DIRECTOR LOCAL N 18 



33758 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMartes 9 sei3tiembre 2003 BOE núm. 2 16 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DESCRIPCIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO OFERTADOS EN RESULTAS 

Y VALORACIÓN DE MÉRITOS ESPECiFICOS 

DENOMlNAClbN DEL PUESTO 

DIRECT'OR LOCAL 

(Niveles: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22. 20 Y 18) 

PROGRAMADOR DE PRIMERA 

(Nivel 18) 

~~ ~~ 

DESCRlPCldN DEL PUESTO 

Gestion del Régimen Especial de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos Trabajadores del Mar 

Mantener, instalar y confirgurar sistemas operativos 

Organización de recursos hardware 

Configuración de periféncos 

Instalación y conriguración de paquetes de aplicación 

Mantenimiento de sistemas en red de Brea local Administracibn de red 

Control de las comunicaciones 

Control del parque instalado 

Coordinactbn y asesorla informática a la Dirección 

MERITOS ESPEC~FICOS Y 
CURSOS DE FORMAClbN 

ExpaEn.ciai:  

-Gestibn de Seguridad Social. 
-Gestibn de Programas Sociales 
-Dirección de Equipos de Trabajo. 
-Gestibn del Reg. Especial del Mar 

Cursos. ~ 

-Aplicaciones entorno Windows 
-Información y Atención al publico: 
-Dirección Equipos de Trabajo: 

~ 

Expeccnsiaet 

-Gestibn de sistemas operativos 
-UNIX 
-NETWARE 
-Gestión de adrninistrauón de redes 

-Gestión de comunicaciones 

Cursos 

-UNIX 
-NETWARE 
-Sis'?rr 3s microinformáticos 
-Comunicaciones 
-Redes locales 

locales 

- 
'TOS. 

2 
5 

13 

10 
I O  

2 
3 
1 
2 
2 
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D h l  PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

No REGISTRO PERSONAL CbTRPOZSCALA DESDE EL QUE PARTICIPA EN ELCONCURSO (Base zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAz’ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO I1 

NOMBRE 

CODlGO GRUPO 

Solicitud de panicipacion ( I )  

CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY ASUNTOS SOCIALES DE 

B O E  

ADQT4CIOh PUESTO DE TRABAJO DE ACLiERW CON LA BASE SEXTA 
TIPO DE ADAPTACION 

SI [ ] 

PUNTUACION A CUMPLIMENTAR POR LA ADMINISTRACION 

8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
9 

I __ 

( I ) La presente solicitud debera presentarse acompañada de los Anexo I I I  y IV en su caso 
(2) SELALESE ( Y )  SOLO EUAQUELLOS PUESTOS QUE SE QUIERAN CONDICIONAR 

a de de 
Firma 

EXCMO SR SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES) 
INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA 
C GENOVA. 24 - 28004 MADRID 
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Ne de dias de desempeno 
Puesto de trabajo desernpenado o Fecha fin N.C.D. en dicho puesto o 

Fecha 
i situacibn administrativa (en su defecto) en la situacibn 
I administrativa (2) 

1 1  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
a) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 
a)  ! 

ANEXO 111 
Certificado de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAméritos (4) 

Organismo 
(3) 

DID. : ......................................................................................................................................................................................................... 
Cargo ......................................................................................................................................................................................................... 
Certifica que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en su expediente pemonal o aportados por el interesado, son ciertos los datos q u i  
expuestos del funcionario que se menciona a continuación: 

DATOS DEL FUNCIONARIO 

D.N.I. 1 I Apellidos y nombre ...................................................................................................... 

Cuerpo o Escala desde el que participa en el concurso ............................................................................................................................... 

Antigüedad tow en zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIs 

Administración Fecha ingresa 
Opdci6n (I) Cuerpo (1) 

Grada 
consolidada 

a) Figuraran unicarnente los puestos desernperiados en Cornision de Servicios en estos 1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA096 dias 
b) Figurara el puesto desempeñado en la actualidad con caracter fijo o provisional e incluso el reservado en caso de servicios especiales y excedenaa 
voluntana art 29 4 Se reflejaran aqui todos los dias de desernperio incluidos aquellos que en su caso coincidan con el desernpefio de 10s puestos 
reflejados en el apanado a) 
c) Figuraran los puestos desernperiados con carikter definitivo destinos provisionales (salvo cornisi6n de servicios) o puestos sobre los que se tuviera 
reserva distintos del que figura en la letra b) en los ultirnos 1 O96 dias 

( I )  Deberá figurar la f&ha de publicación en el B.O.E. del nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que 
participa. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

(3 )  La suma de los dias completos de desempeno que figuran en todas las lineas no puede ser supenor a 1.096. 

(3) Indicar el c6digo correspondiente según el Anexo V 

(4) Cualquier observaci6n, tanto del interesado como de la autoridad certificante, deberá indicarse en hoja aparte y marcar con una X el 
siguiente recuadro . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo 

LO EXPIDO A PETICIÓN DEL INTERESADO Y PARA QUE SURTA EFECTOS EN EL CONCURSO CONVOCADO POR ORDEN DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI (B.O.E.DEL I I I 

Conforme el interesado: ............................... a ........... de .......................... de 2üü... 
(Firma y Sello) 
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D.N.1. ................................... 

ORDEN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DE 

PREFERENCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" DEORDEN 
DE LA 

CONVOCATORIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ANEXO IV 

Méritos específicos alegados y cursos 

APELLIDOS Y NOMBRE ...................................................................................... 

MERITOS ALEGADOS (APORTAR DOCUMENTACI~N JUSTIFICATIVA FEHACIENTE) 

En .............................. a .............. de ............................... de 200 ......... 
Firma del concursante 
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ANEXO V

Códigos de los Organismos de la Seguridad Social, Ministerios
y Administración Autonómica

Organismos de la Seguridad Social

01. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
02. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
03. Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.
04. Instituto Social de la Marina.
05. Subdirección General de Gerencia de Informática.
06. Tesorería General de la Seguridad Social.
07. Intervención de la Seguridad Social.
08. Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad

Social.

Ministerios

09. Administraciones Públicas.
10. Agricultura, Pesca y Alimentación.
11. Asuntos Exteriores.
12. Medio Ambiente.
13. Interior.
14. Hacienda.
15. Defensa.
16. Economía.
17. Educación, Cultura y Deportes.
18. Ciencia y Tecnología.
19. Justicia.
20. Fomento.
21. Presidencia.
22. Sanidad y Consumo (1).
23. Trabajo y Asuntos Sociales (1).
24. Portavoz.

Administración Autonómica

25. Cataluña.
26. País Vasco.
27. Galicia.
28. Cantabria.
29. Asturias.
30. Andalucía.
31. Murcia.
32. Aragón.
33. Castilla-La Mancha.
34. Valencia.
35. La Rioja.
36. Extremadura.
37. Canarias.
38. Castilla y León.
39. Illes Balears.
40. Madrid.
41. Navarra.
42. Ceuta.
43. Melilla.

(1) En caso de destino en Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu-
ridad Social, indicar en anexo V el código de la Entidad Gestora o Servicio Común
y no el del Ministerio.

17254 ORDEN TAS/2452/2003, de 5 de agosto, por la que
se convoca concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo en el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Segu-
ridad Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social), dotados
presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, y a propuesta de dicho
Instituto, procede convocar un concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo que pueden ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos y Escalas de los grupos A, B, C y D.

De otra parte, la Administración Pública, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

De acuerdo con lo anterior, este Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.1 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), y con la aprobación de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar un concurso para la provisión
de los puestos que se relacionan en el anexo I de esta Orden
y que se describen en el anexo II, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. 1.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.4
del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar
las vacantes de puestos del anexo I, siempre que reúnan las con-
diciones generales y requisitos determinados en la convocatoria
para cada puesto en la fecha de terminación del plazo de soli-
citudes:

Los funcionarios de carrera de la Administración de la Segu-
ridad Social, así como los destinados en dicha Administración,
pertenecientes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B, C y D
comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que podrán solicitar las vacantes que figuran en dicho anexo I
tanto con la clave EX20 como con la clave EX11.

Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
y sus Organismos Autónomos pertenecientes a los grupos A, B,
C y D, que podrán participar siempre que soliciten puestos de
trabajo identificados en el anexo I con la clave EX11.

2. Quedan excluidos de su participación el personal funcio-
nario docente, investigador, sanitario, de correos y telecomuni-
caciones, de instituciones penitenciarias y de meteorología.

Segunda. 1.—Podrán participar en esta convocatoria los fun-
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien-
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter-
minados por la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso si se convoca el puesto que
desempeñan, debiendo solicitar al menos dicho puesto. Si no obtu-
viesen destino definitivo se les aplicará lo dispuesto en el artícu-
lo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública y el artículo 72.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, si otro funcionario obtuviese el
puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de las solicitudes, han transcurrido dos años
desde la fecha de toma de posesión en su actual puesto de trabajo
definitivo, salvo que se trate de funcionarios destinados en el ámbi-
to de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, o en los
supuestos previstos en el párrafo segundo del apartado e) del
número 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
o si se ha suprimido el puesto de trabajo que tuvieran con carácter
definitivo.

A los funcionarios que hayan accedido al Cuerpo o Escala desde
el que participan en el concurso por promoción interna o por
integración y permanezcan en el puesto de trabajo que desem-
peñaban se les computará el tiempo de servicios prestado en dicho
puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia a efectos de lo dis-
puesto en el párrafo anterior.


